
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  DIANA MARÍA GUEVARA CARMONA  

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00524-00  

 

Atendiendo lo solicitado por los señores Liseth Johana 

Arregocés Silva y Jorge Andrés Arcila Sánchez, se ordena la 

devolución de los dineros consignados a órdenes de este 

proceso, como postura en la diligencia de remate del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-186164 que 

finalmente no se realizó por lo expuesto en auto anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

5 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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